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Política institucional referente al comportamiento organizacional 
departamental 

 
 

a) La UNED promoverá investigación, análisis y estudios efectuados por instancias 
técnicas competentes en el tema de clima laboral, sistemas de comunicación, 
resolución y conciliación de conflictos, gestión del cambio, psicología y cultura 
organizacional, organización grupal, liderazgo, estructura y otros; de manera que 
se propicie un adecuado ambiente laboral institucional. 

 
b) La UNED promoverá la conciliación y la negociación en todos los conflictos que 

se presenten entre funcionarios. 
 
c) Las personas que ocupan puestos de supervisión (rector, vicerrectores, 

directores, jefes y coordinadores), tienen la responsabilidad de promover 
ambientes laborales en los cuales prevalezcan la comunicación, el respeto, la 
solidaridad, la tolerancia, el trabajo en equipo, el sentido de pertenencia, la 
eficiencia, el respeto a los derechos de los funcionarios y la transparencia. 

 
d) Las personas funcionarias de la UNED tienen la responsabilidad de participar de 

forma activa en actividades orientadas a la mejora del ambiente laboral y 
promover acciones de mejora.  

 
Solicitar a la Oficina de Recursos Humanos que, en coordinación con las instancias 
correspondientes de la Universidad, establezca la metodología e indicadores para la 
medición del clima laboral, la cual deberá presentar al Consejo de Rectoría para su 
aprobación. 

 
 
__ 
Acuerdo tomado por el Consejo Universitario, en sesión 2651-2018, Art. V, inciso 3-a), celebrada el 21 
de marzo del 2018 
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